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de una teoría de la justicia (1) 

Por Cintia Caserotto Miranda (2) 

I. Introducción [arriba]  

El presente trabajo tiene por objeto analizar la viabilidad de las líneas aéreas de 
bajo costo en la República Argentina desde un enfoque estrictamente filosófico. Así 
las cosas, el empleo de las ideas desarrolladas oportunamente por John RAWLS(3) 
como así también por otros autores, constituirán un punto de partida clave a los 
efectos del despegue y ulterior vuelo intelectual que realizaré seguidamente.  

II. Desarrollo [arriba]  

Primeramente, y antes de adentrarme en el aspecto filosófico de esta temática, 
cabe situar al lector en la conceptualización de las llamadas líneas aéreas de bajo 
costo.  

En tal sentido, vale destacar que dicha construcción ha tenido lugar 
fundamentalmente desde el ámbito académico-doctrinario por cuanto se carece de 
textos normativos específicos que las regulen.  

Así las cosas, me animo a sostener que fuera de todo prejuicio al que pudiera dar 
lugar el contenido disponible en la web- como es el caso de wikipedia-, vale destacar 
que la definición allí esbozada en materia de líneas aéreas de bajo costo resulta 
perfecta en comparación con las esbozadas en el ámbito académico(4). 

Tal definición sostiene que se trata de “ […] una aerolínea que ofrece una tarifa más 
económica a cambio de eliminar muchos de los servicios que reciben los pasajeros 
de aerolíneas tradicionales, o que cobran estos servicios de forma adicional”. 

La pregunta entonces que seguidamente corresponde formularse es cuáles son los 
servicios que se eliminan o que se cobran en forma adicional. 

Sobre este punto, - y ya lo he remarcado en un trabajo anterior (5)-, podrían 
fácilmente identificarse las siguientes características de una línea aérea de bajo 
costo:  

- La existencia de una clase única para los pasajeros a bordo cuando las líneas aéreas 
tradicionales ofrecen más de una clase. 

- La utilización de un modelo único de aeronaves cuando las líneas aéreas 
tradicionales emplean más de un modelo de aeronaves. 

- La utilización de aeropuertos secundarios -alejados de los centros urbanos y menos 
congestionados-; todo lo cual torna más económico los cargos que corresponderían 
cobrar a las líneas aéreas. Con respecto a este punto, cabe la afirmación en torno a 
que la República Argentina carece de ellos. A lo sumo podría pensarse en el 
Aeropuerto de San Fernando como “Aeropuerto secundario”.  
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- Preeminencia de venta directa de pasajes aéreos a través de internet evitando así, 
el pago de comisiones a los agentes de viajes. En contraposición a ello, las líneas 
aéreas tradicionales hacen uso a diario de las agencias de viaje.  

- Maximización del empleo de las aeronaves permaneciendo en tierra no más de 25 
minutos, a diferencia de las líneas aéreas tradicionales; las cuales por lo general, lo 
están una hora. 

- Ausencia de asientos enumerados; todo lo cual motiva que los pasajeros procuren 
apurarse a fin de tomar asiento posicionándose en las mejores ubicaciones. 

- Desinterés por:  

a) El transporte de pasajeros con necesidades especiales dado que ello implica un 
costo mayor en atención, y  

b) El transporte de cargas aéreas, ya que éstas demoran el tiempo de salida de los 
vuelos.  

Ello, a diferencia de lo que ocurre en las líneas aéreas tradicionales donde lo 
dispuesto en los incisos a) y b) constituyen una política empresaria primordial. 

- Afectación de empleados a la ejecución de varios roles a la vez en contraposición 
con lo acontecido respecto de las líneas aéreas tradicionales en las cuales no se da 
este supuesto.  

- Eliminación del servicio de catering a bordo. 

Con lo cual, como puede apreciarse, todos estos caracteres conducen a una 
maximización en materia de obtención de ganancias a la vez que una reducción en 
lo relativo a los costos comerciales y operativos de la aeronáutica comercial. La 
pregunta es a qué costo.  Y, en este sentido, son varias las preguntas que me surgen:  

- La reducción de costos ¿importa la puesta en peligro de la seguridad operacional – 
principio rector y característico-, en materia aeronáutica? 

- La llegada de las líneas aéreas de bajo costo a nuestro país ¿importará 
necesariamente una flexibilización o precarización laboral?  

- La circunstancia que la Empresa Ryanair haya anunciado una clase inferior a la 
turista, proponiendo llevar sesenta pasajeros de pie a una tarifa de 1 a 20 euros el 
billete, sujetados por los hombros por medio de cinturones de seguridad,  elevando 
así el número de pasajeros de 145 a 225 aproximadamente ¿resulta acorde con los 
principios, los valores y en definitiva, con el sistema internacional de derechos 
humanos? Preguntas y más preguntas. 

Thomás Pogge (2010) – y de esta manera doy apertura a la lectura transversal que 
haré de John Rawls en esta materia-, expresó lo siguiente: 

John RAWLS sostuvo una perspectiva diferente: sin negar que el actual logro político 
de un mundo social ideal es importante, creyó que una creencia bien fundamentada 
en la posibilidad de alcanzarlo nos puede reconciliar con el mundo. Mientras 



tengamos suficiente confianza en que entre los seres humanos es posible de modo 
realista un orden social autosostenible y justo, podemos esperar que nosotros u 
otros, algún día, en alguna parte, lo logren, y podremos entonces también trabajar 
para conseguirlo. Al modelar una utopía realista como meta moral final para nuestra 
vida colectiva, la filosofía política puede proveer la inspiración que disipe los 
peligros de la resignación y el cinismo, y puede enriquecer el valor de nuestras 
existencias incluso hoy. (pp. 41-42) 

Sentado lo antecede, pongo énfasis en esta idea de orden social autosostenible y 
justo. De nuevo: ¿La llegada de las líneas aéreas low cost resulta compatible con la 
idea de justicia que propone John Rawls a diferencia de otros autores(6)? 

Javier Hervada (1989), por su parte, sostiene que si bien John Rawls no ha centrado 
su atención en definir el término justicia nos invita a reflexionar en torno a que una 
posible interpretación al respecto, podría corresponderse con la expresión: el 
apropiado equilibrio entre pretensiones rivales. En este sentido, sostiene que Rawls 
(1997) en algún momento de su obra manifiesta lo siguiente: “Centraré, pues, la 
atención en el sentido usual de justicia, el cual consiste esencialmente en la 
eliminación de distinciones arbitrarias y el establecimiento, dentro de la estructura 
de una práctica” (p. 137). Lo subrayado es mío. 

Esta práctica tiene sentido si analizamos minuciosamente la interpretación 
formulada por Hervada (1989), quien sostiene que dicha práctica se corresponde 
con: 

[…] toda forma de actividad especificada por un sistema de reglas que define cargos, 
papeles, jugadas, castigos, defensas, y así sucesivamente, y que da a esa actividad 
la estructura que tiene. Por ejemplo, los juegos y los rituales, los juicios y los 
parlamentos, los mercados y los sistemas de propiedad. Conf. J. RAWLS, Two 
concepts of rules, en PH. FOOT (ed.), Theories of Ethics (Oxford 1967), pag. 144 y 
ss. (p. 137). 

Entonces, bajo la lectura esbozada por Hervada (1989), la llegada de las líneas 
aéreas de bajo costo a la República Argentina se correspondería con la noción de 
justicia pues se da efectivamente ese apropiado equilibrio entre pretensiones 
rivales. Ello así, por lo siguiente: 

A) Por un lado, están quienes sostienen que no resultaría conveniente que las líneas 
aéreas de bajo costo operen en nuestro país; por cuanto el único objetivo que 
aquéllas tendrían en miras obedecería a la maximización de la obtención de 
ganancias, reduciendo así al máximo los costos comerciales y operativos; a punto tal 
de poner en juego la seguridad operacional, los derechos de los consumidores como 
así también de los trabajadores y finalmente – por si fuera poco-, al medio ambiente. 

B) En el extremo opuesto, en cambio, se encuentran quienes siendo conscientes de 
este modelo de negocio, destacan la mirada empresarial y defienden sin más, la 
asimilación de nuestro mercado local hacia mercados ajenos (Estados Unidos- 
Europa- Asia); en los que la competitividad entre líneas aéreas de bajo costo y líneas 
aéreas tradicionales han pasado a ser la regla general. 



Seguidamente, cabe preguntarse en qué medida los DOS (2) principios que atraviesan 
la teoría de la justicia de John RAWLS se ven reflejados en la temática planteada. 
Estos principios son:  

Primero: cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más extenso de 
libertades básicas que sea compatible con un esquema semejante de libertades para 
los demás.  

Segundo: Las desigualdades sociales y económicas habrán de ser conformadas de 
modo tal que: a) se espere razonablemente que sean ventajosas para todos, b) se 
vinculen a empleos y cargos asequibles para todos. (p. 67-68)  

En concordancia con ésa línea entonces, traeré a colación diversas interpretaciones 
trazadas en torno a estos DOS (2) principios, que- de tener viabilidad-, seguramente 
darían lugar a la conformación de una sociedad justa.  

Consecuentemente, según Joaquín MIGLIORE (2002): 

El principio, o principio de la igual libertad, establece que ́ cada persona ha de tener 
un derecho igual al esquema más extenso de libertades básicas iguales que sea 
compatible con un esquema  semejante de libertades para los demás´29. El segundo 
principio, principio de la diferencia, determina que ´las desigualdades sociales y 
económicas habrán de ser conformadas de modo tal que a la vez que: a) se espere 
razonablemente que sean ventajosas para todos, b) se vinculen a empleos y cargos 
asequibles para todos. (p. 122) 

Por su parte, Oscar Mejía Quintana & Ivonne Patricia León (2016), consideran que 
“El primer principio asegura las libertades básicas iguales para todos y el segundo 
principio permite las desigualdades cuando son justas” (p. 40).  

Es decir que, aclarado este supuesto, corresponde dilucidar si en la temática que 
motiva la redacción de estas líneas se encuentran o no comprendidos tales 
principios.  

Con respecto al primer principio podría sostenerse que en un Estado de Derecho 
como el nuestro, las libertades básicas – tal como han sido denominadas bajo el 
esquema de primer principio-, no sólo constituyen una práctica cotidiana; sino que 
además encuentran consagración normativa al amparo del artículo 14 de la 
Constitución Nacional Argentina, al decir de éste en su parte pertinente lo 
siguiente:  

Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las 
leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: […] de entrar, permanecer, transitar y 
salir del territorio argentino […]. 

En este sentido, la libertad de circulación constituiría una de las libertades básicas 
del hombre. 

Me detengo en este momento a los efectos de realizar una escala técnica aeronáutica 
y plantear a quien me lee el siguiente interrogante: si existe la posibilidad de hacer 
uso de un medio de transporte particular como lo es el aéreo ¿puede 
simultáneamente afirmarse que efectivamente todos hacen o a lo sumo pueden, 



hacer uso de él? Para contestar esta pregunta debe tenerse en miras el precepto 
consagrado en el segundo principio planteado por John Rawls. 

Veamos. En materia aeronáutica, antes de la llegada de las líneas aéreas de bajo 
costo a la República Argentina ¿se tenía en cuenta la diversidad poblacional 
existente en nuestro país?, más específicamente: ¿se tenían en cuenta las diferencias 
económicas, sociales y culturales a los fines de determinar qué porcentaje 
poblacional contaba con posibilidades reales de hacer uso de este medio de 
transporte? La respuesta parecería ser que sí; pero que pese a ello, las líneas aéreas 
tradicionales conformaban hasta entonces, la única oferta posible.  

Hasta aquí entonces, podría sostener la siguiente afirmación: antes que las líneas 
aéreas de bajo costo llegasen a la República Argentina, ya estaba consagrada sin 
ningún tipo de reparo la injusticia, tal como la concibe RAWLS; esto es la existencia 
de “ (…) desigualdades que no benefician – precisamente-, a todos” (p. 69). 

Consecuentemente, no parecería descabellado imaginar el supuesto  de que la 
operatividad de las líneas aéreas de bajo costo en nuestro país - de la mano de una 
tarifa económica-, generaría en principio, una ineludiblemente ampliación del 
mercado; captando así gran parte de los potenciales usuarios que actualmente 
emplean medios alternativos al del transporte aéreo y que por lo general se 
corresponden con los sectores económicos más bajos de la población; dando lugar a 
la concreción de las premisas inclusión e integración social.  

Refuerza tal afirmación Kaufmann (2002), quien sostiene que frente a tal supuesto, 
la puesta en marcha del criterio de prioridad se presenta como la mejor opción para 
hacer frente a tal desigualdad. Sobre este punto este autor afirma: 

Lo decisivo es, en resumen, lo siguiente: el criterio de prioridad, que nos informa 
para cada caso por qué un determinado meta orden tiene la máxima prioridad, 
significa, como ya lo mencionamos, que a la persona que, en relación con la 
repartición de los valores individuales, está colocada en la postura más 
desventajosa, se le debe conceder el argumento que decida la prioridad, cuando se 
presenta una situación frente a la cual ella estaría aún en peor posición de 
otorgársele la prelación al metaorden de las personas mejor colocadas. Esto significa 
en un lenguaje más sencillo y general, protección a las minorías (la necesidad, tiene 
en el aseguramiento de la existencia, prioridad frente al rendimiento), los derechos 
fundamentales, las libertades fundamentales (con respecto a lo cual se debe anotar 
que derechos y libertades fundamentales son, ante todo, derechos de defensa: 
status negativus). (p. 327) 

En sentido similar, Nicolás María Lopez Calera (1998) sostiene que RAWLS defiende 
el principio de juego limpio: 

Obra de tal manera que todos los interesados participen de igual forma tanto en las 
ventajas como en las desventajas. Un proyecto que sólo traiga consigo avances y 
provecho para la mayoría pero perjudique, exclusivamente, a la minoría no es justo. 
Protección a las minorías. (p. 339) 

Por lo tanto, como puede observarse, una adopción política vinculada con la 
operatividad de las líneas aéreas de bajo costo en nuestro país, atendería el principio 



ético de prioridad establecido por John RAWLS (1997); para quien todo aquél que se 
encuentre en una posición desventajosa deberá invocar el argumento de prioridad. 

En la misma línea – aún cuando llame la atención-, se encontraba Mariano 
GRONDONA (1986), quien expresó que RAWLS, al hablar del bien, no estaba pensando 
en el bien común; sino, por el contrario, en el bien de cada cual. Ello así, ya que la 
dimensión de bien común traería aparejada una dimensión totalitaria. Este autor, 
sostuvo que para Ronald DWORKIN, el  verdadero principio radica en la igualdad más 
no en la utilidad y en tal sentido, todos los seres humanos tendrían un derecho 
absoluto a igual respeto y consideración. De ahí entonces, que las minorías cobren 
especial y fundamental sentido. 

Precisamente, Grondona (1986) afirmó:  

La eliminación de las preferencias externas es la única manera de superar el más 
formidable argumento contra el utilitarismo: que conduce a la supresión de los 
derechos básicos de una minoría por buscar el placer de la mayoría. Esto último 
ocurre únicamente cuando se suman a las preferencias personales, las externas, de 
modo tal que una preferencia externa – que no haya homosexuales-anula a una 
preferencia personal – la de los homosexuales-, quedando en la cuenta sólo las 
preferencias personales de los heterosexuales. Con esta distinción, Dworkin cree 
haber resuelto una grave dificultad del utilitarismo: la suerte de las minorías pobres 
en una sociedad democrática opulenta (pp. 129-130) 

Bien. Sobrevolados todos estos puntos, uno podría preguntarse si las líneas aéreas 
de bajo costo no constituyen la puesta en marcha de la adopción de una política 
pública que no ha desatendido en absoluto las preferencias de la minoría; la cual no 
contaba -por lo menos de momento-, y particularmente dada la alta tarifa ofrecida 
por las líneas aéreas tradicionales; con una accesibilidad real y efectiva a esta medio 
de transporte…relegando – en cierta medida-, a cierto sector de la población. 

Avancemos un poco más en el análisis. Mariano GRONDONA (1986) afirmó que para 
John RAWLS una persona es feliz cuando tiene conciencia de que está cumpliendo 
su plan de vida y al mismo tiempo, tiene confianza de que va a poder seguir 
cumpliéndolo.  

Advertido esto, uno podría nuevamente preguntarse si quien tuviera en miras en su 
plan de vida la posibilidad de viajar al extranjero por vía aérea y aún no lo ha hecho… 
¡cuánto podría avanzarse en la concreción –al menos en parte- de este plan de vida 
mediante la adopción de tal política pública!  

III. Conclusión [arriba]  

Sentado lo que antecede, y encontrándome en UNO (1) de los DOS (2) puntos críticos 
de este vuelo; esto es el aterrizaje aéreo, habré de destacar lo siguiente: 

Analizada la adopción de una política en particular, cual ha sido la viabilidad de las 
líneas aéreas en nuestro país – aunque en clave Rawlsoniana-, me permito esbozar 
la afirmación de que su instauración resulta concordante con los presupuestos que 
subyacen debajo de la misma. Ahora bien, mi mayor preocupación radica en la 
compatibilidad que la adopción de dicha política pública pudiera llegar a tener con 
relación a TRES (3) aspectos fundamentales. A saber: flexibilización 
laboral,  contaminación ambiental y vulneración de los derechos de los usuarios y 
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consumidores de las líneas aéreas de bajo costo. Téngase en cuenta que con relación 
a este último supuesto – y esto es de práctica habitual al carecer las mismas de una 
regulación especial-, el consumidor desconoce qué servicios se encuentran incluidos 
y cuáles no en la prestación del servicio por parte de una línea aérea de bajo costo; 
dando lugar así a prácticas fraudulentas.   

Entonces, ante la falta de una regulación especial – de ahí la necesidad de 
actualización que exige el código aeronáutico argentino o la sanción de una ley 
especial en esta materia-, se justifica,  tal como propone DWORKIN (2012),  la 
circunstancia de que los jueces consideren  ya no sólo el texto de las normas sino 
además los principios del Derecho.  

Por lo tanto, la resolución de los casos que se susciten a futuro en esta temática 
deberán tener primordialmente en cuenta la postura iusnaturalista a fin de seguir 
manteniendo la teoría de los derechos humanos, pues tal como sostiene Rodolfo 
VIGO (2000): 

Frente a la reticencia por afrontar cuestiones debidamente metafísicas u 
ontológicas, creemos que sólo haciendo explícitos esos supuestos (decididamente 
incorporados a las declaraciones internacionales y constitucionales sobre derechos 
humanos), particularmente como los antropológicos, podemos seguir hablando con 
solidez, coherencia y en serio de los derechos humanos. […] Es que, como 
elocuentemente lo dice Spaemann, ´los derechos humanos entendidos de modo 
positivista no son otra cosa que edictos de tolerancia revocables´1. (p. 221)- 

Es decir que los estándares que ameritan ser observados en el futuro con  mayor 
fuerza son los principios; pues ellos conforman en palabras de VIGO (1992): “ […] 
exigencias de la justicia, la equidad o alguna otra dimensión de la moralidad” (p- 
214). En última instancia, tal como sostiene este autor: “ El cierre del modelo lo 
garantiza la confianza en la razón de los jueces, capaz de encontrar la solución 
correcta y objetiva para cada caso a partir de la reconstrucción de todo el sistema 
jurídico” (p. 214). 
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Notas [arriba]  

1 Conf. Jaramillo, Leonardo García, Reconstruyendo a Rawls. Elementos para una 
biografía intelectual, Edudeba, Buenos Aires, 2016, p. 21 “El propósito de Rawls 
fue plantear una teoría coherente que resultara superior a algunas concepciones 
morales alternativas, especialmente el utilitarismo, y que fuera un ideal realista 
(una utopía realista) para la estructura básica de la sociedad. De ahí la importancia 
del artículo indefinido ´A´ en el título de A teoría of Justice, el cual 
equivocadamente fue omitido en la traducción castellana, pues en lugar de Una 
teoría de la justicia el libro se conoce como Teoría de la Justicia”. 
2 Doctoranda, Especialista en Derecho Aeronáutico, Espacial y Aeroportuario, 
Especialización en Elaboración de Normas Jurídicas (etapa: elaboración del TFI), 
Auxiliar Docente en la Cátedra del Dr. Diego Chami “Instituciones del Derecho de 
la Navegación por Agua y por Aire” en la Facultad de Derecho (UBA) y en el 
Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial (INDAE); investigadora 
amateur. 
3 A fin de ahondar en la biografía de Johns RAWLS puede consultarse el siguiente 
link: http://ww w.sc ielo.org. co/pdf /cohe/v7 n12/v7n 12a01.pdf; del cual se 
ofrecen más datos en el Anexo: “Bibliografía”. 
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4 En cuanto a los trabajos publicados por otros autores en el ámbito académico y a 
nivel latinoamericano-  que por cierto son pocos-, remito a un trabajo de mi 
autoría no publicado aún, titulado “Problemática legal de las compañías aéreas de 
bajo costo”, en el que podrá observarse con detalle la bibliografía empleada al 
respecto. 
5 Sobre este punto remito al artículo de mi autoría: “Problemática legal de las 
compañías aéreas de bajo costo”. 
6  Hervada Javier (1989) sostiene que para Kant la justicia consiste en garantizar el 
derecho, para Stammler Rudolf Von la articulación ideal de los fines humanos y 
para Kelsen se trata de una Justicia legal no así conmutativa y distributiva. Ideas 
éstas, la de justicia distributiva y conmutativa, que son explicadas por Puelles 
Antonio Milán. En tal sentido, Puelles (1978) sostiene que mientras la justicia 
conmutativa tiene que ver con la exigencia de igualdad entre lo que se da y lo que 
se recibe; la justicia distributiva guarda relación con la forma de hacer la 
distribución, exigiéndole a ésta que sea proporcional; de manera tal que cuando se 
trata de beneficios se haga en base a los distintos méritos; y cuando se trate de 
cargas se haga atendiendo las diversas capacidades o fuerzas. Por el contrario, 
otro autor, Arthur Kaufmann (2002) sostiene que la justicia – en sentido amplio-, 
tiene tres aspectos: la igualdad (justicia en sentido estricto), la finalidad (la 
justicia del bien común o justicia social) y la seguridad jurídica (paz jurídica). Así 
las cosas entonces, la igualdad representaría la forma de justicia; la finalidad, su 
contenido y la seguridad jurídica, su función. Finalmente, puede mencionarse al 
Dr. Vigo Rodolfo (2000), para quien la justicia constituye un valor que funda el 
principio de redistribución justa. 

    

 


